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EXP-UNC: 0021162/2015

Córdoba, 1 O JUN 2015

El pedido de designación interina del Prof. Ricardo Isidoro Castiglia, en un cargo
de Profesor Titular con semidedicación en la cátedra de Grabado IV con carga anexa en
Dibujo-Grabado IV -Plan 1985 del Departamento Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Académico de Artes Visuales cuenta con vacancia transitoria
de un cargo de Profesor Titular con semidedicación proveniente de la licencia sin goce de
haberes concedida a la Prof. Griselda Lidia Osario.

Que la Ordenanza F.F. y H. N° 1/2008 regula el proceso de designaciones interinas
para la coberturas de vacancias transitorias.

Que la ('omisión Evaluadora que intervino en el proceso de selección de
antecedentes recomienda ]a designación del Prof. Castiglia.

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento del Honorable Consejo Directivo
recomienda la designación mediante Resolución Decanal ad referéndum de dicho Consejo
a fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACUL TAD DE ARTES
(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTicULO )": Dcsignar interinamente en un cargo de Profesor Titular con dedicación
semiexclusiva en la cátedra de Grabado IV con carga anexa en Dibujo-Grabado IV-Plan
1985 del Departamento Académico de Artes Visuales. al Prof. Ricardo Isidoro Castiglia.
legajo N° 20.003, desde la fecha de acta de alta hasta el 31 de marzo de 2016 y mientras
dure la licencia sin goce de haberes concedida a la Prof. Griselda Lidia Osario.

ARTÍCULO 2": El docente designado deberá cumplimentar la documentación
correspondiente ante la Olicina de Personal y Sueldos de manera previa al inicio de la
prestación de servicios. En todos los casos los haberes se liquidarán a partir de la fecha del
acta de alta, conforme lo dispuesto por la O.H.C.S. N° 5/95.

ARTÍCULO 3": El mencionado docente deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de CÓrdoba. con la copia respectiva
en el término de diez días, a sus efectos.
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ARTÍCULO 4°: Protocolizar. Jncluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento de Personal y Sueldos, al Departamento Académico de Artes Visuales y al
Departamento de Asuntos Académicos. Notificar al interesado. Cumplido, remitir las
actuaciones al Honorable Consejo Directivo.
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